
FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

TELEF. (0387) 4256408 - FAX: (0387) 4256449
BUENOS AIRES 177 - 4400 SALTA (R.A.)

RES. C.DCs. Ex. N" 190/99

SALTA, 2 de Septiembre de 1999

Expediente N 8309/99

VISTO:

Que la Prof. Marcia Mac Gaul de Jorge, hace suyo el informe del C.U. Martín Díaz,
relativo a la rectificación de la nota que se adjudicara a la alumna Noemí Marrupe - L.U. Nº
16.217, en la asignatura "Elementos de Computación" de la carrera de la Licenciatura en Análisis
de Sistemas;

CONSIDERANDO:

Que las razones que fundamenta la solicitud se ajustan a derecho;

El informe del Departamento de Alumnos;

El dictamen de la Comisión de Interpretación, Reglamento y Disciplina de fs. 4;

POR ELLO:

Y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS
(en su sesión ordinaria del día 01/09/99)

RESUELVE:

ARTICULO 1 º: Ordenar al Departamento de Alumnos de esta Facultad, proceda a rectificar el
Acta de Examen Nº 257 que corre a fs. 197 del Libro de Examen Nº 34 A, que se realizara el
pasado 26 de Julio, y la respectiva Acta Volante, exclusivamente en lo que concierne a la alumna
Noemí Elizabeth Marrupe- D.N.I. Nº 17.354.363-L.U. Nº 16.217, en la que rola con el número
de orden 34 (treinta y cuatro).

ARTICULO 2°: Dejar aclarado, en función de lo expresado en el exordio y en el Art . 1° de la
presente, que la nota definitiva que le corresponde a la alumna Noemí Elizabeth Marrupe - D.N.I.
Nº 17.354.363, es igual a 8 (ocho) distinguido y no 2 (dos) aplazado como se consignara
erróneamente.

ARTICULO 3º:· Hágase saber a la Srta. Noemí Elizabeth Marrupe, a la Dirección de Títulos y
Legalizaciones y siga a Departamento de Alumnos para que notifique a los integrantes del
Tribunal Examinador de que la rectificación ordenada por el Art. 1 º de la presente deberá ser
refrendado por todos y cada uno de sus miembros. Cumplido, ARCHÍVESE.
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